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REPUBLICA DE COLOMBIA 

~-~ ·+· 
MINISTERJO DE TRANSPORTE 
DIRECCION TERRITORIAL GUAJIRA 

RESOLUCIÓN No. 034 DE 2006 
(AGOSTO 31 DE 2006) 

" Por la cual se adjudican unas rutas. en la Modalidad de Servicio Público de Trnnsporte Terrestre 

Automotor de Pas¡ijeros por Carretera". 

EL DIRECTOR TERRITORIAL GUAJIRA (E) 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales. en especial Las conferidas por los 
Decretos 1 O 1 del 2000 y 171 del 2001 y 

CONSIDERANDO 

Que el Representante Legal de la EMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTR E. ··EMLILIR 
L ro A .. _ presentó mediante radicados No. 192 de fecha O I de Agosto de 2006 a esta Direccit111 
Tcirritorial. solicitud de rutas y horarios para prestar Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor por Carretera en las siguientes rutas: 

/,A JAvUA DEL PILAR (GUAJIRA) - URIBIA (GUAJIRA) r 1"/CEVERSA. 

Que ésta Dirección Territorial mediante Estudio técnico No.002/2006. 
Determinó finalmente en la solicitud. así: 

SALI EN DO DE LA .JAGUA DEL PILAR 

05:00 05 :09 05: 18 05 :27 05:36 05:45 05:54 06:00 06: 1 O 06:20 
0ó:30 06:50 07: 15 07 :25 07:J0 07:50 08:00 08:25 08:50 09:00 
09:09 09:18 09:27 09:45 10:00 10:09 10:18 10:27 10:45 10:54 
11 :J 0 11 :50 12:00 12:15 12:35 12:50 13:30 13 :50 14:00 14:30 
14:45 15 :00 15:J 0 15:45 16:00 16:J0 16:45 17:00 17:25 17:35 

17:50 

SALIENDO DE URIBIA: 

05:00 05 :09 05: 18 05 :27 05:36 05:45 05:54 06:00 06: 10 06:20 
06:J0 06:50 07: 15 07:25 07:J0 07:50 08:00 08:25 08:50 09:00 
09:09 09: 18 09:27 09:45 10:00 10:09 1O:18 10:27 10:45 10:54 
11 :J0 11 :50 12 :00 12:15 12:35 12:50 13:30 13:50 14:00 14:30 
14:45 15:00 15:30 15 :45 16:00 16:30 16:45 17:00 17:25 17:J S 

17:50 

La ,Jagua del Pilar - Uribia v Viceversa. 

Clase de vehículo Automóvil 
Capacidad requerida 

ivcl de ~crvic io 
l·rl'C lll'llCiil 

Grupo A. 
44 Unidades. 
Básico. 
Diaria. 

' 1 

' 
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!IOJ,\ 2 DI.~ 
CON rINU/\CIÓN DE L/\ RESOLUCIÓN 034 AGOSTO 31 DE 2006 
.. Por la cual se adjudican unas rulas. en la Modalidad de Servicio Publico de Transporte Tcrrcqtt' t\uto1n..iu"r <k- J>a..q1cro~ I''' 

Carretera ·· . ~~ 
•···•···•••·••·· ••.. •••••·••••••··•••••••••·•••·••··•••·•····••· ......•........... ·•i•. ~- ........•........ r~fv.~~ 
Clase de vehículo Buseta Grupo B .._().l'-~l)~t~ /'] / 
Capacidad requerida 36 Unidades. ~ '·'\ I)~~~ " \ o/ 
Nivel de servicio Básico. ,~~'<,~ <.,"?'" 

Frecuencia Diaria. ··:·é·" 
<.~'.> 
<, ,,~r;,-

,/" \> 

Que la Dirección Territorial Guajira mediante Resolución o<;,9~8 de fecha 1 O de julio de ::!006. 
ordenó la Apertura de la Licitación Pública LC-DTC-002 del 2006 precedida del Estudio de Oferta y 
Demanda y de Determinación de Necesidades del servicio. presentado por la EMPRESA DE 

TRANSPORTE TERRESTRE EMULIR L TOA 

Que el día Martes 18 de julio del 2006 se publicaron los Avisos de que trata el numeral 8 del 
artículo 29 del Decreto 171 del 2001. en los Diarios LA REPUBLICA y PORTAFOLIO. 

Que el proceso de selección se abrió a las nueve (09:00) horas del día ( 18) del mes de julio del año 
dos mil seis (2006) y se cerró a las dieciséis (16) horas del día veinticuatro (28) del mes de julio del 

año dos mil seis (2006) . 

Que de conformidad con la Licitación Pública LC-DTC-002 - 2006 presentaron propuestas para 

servir rutas. las siguientes empresas: 

•:• EMULIR L TOA. 
•.• RADIO TAXI UPAR LTDA. 
•!• COOTR.ANSCHI 

Las propuestas antes citadas fueron depositadas en una Urna cerrada. cumpliendo con lo establecido 
en el numeral 2.7. De los Términos de Referencia. Igualmente y según lo cstable..:e el numeral 3.1. 
De los Términos de Referencia, el día veintiocho (28) del mes de julio del año dos mil seis (2006). 

el Director Territorial Guajira procedió a abrir las Propuestas recibidas. 

Que la Dirección Territorial Guajira, elaboró el Estudio 002 de fecha I O de AGOS"J O DE 2006. en 
el cual se hi zo una Evaluación de las Propuestas. teniendo en cuenta lo establecido en los Tém1inos 
de Referencia. que preceden la apertura de la Licitación Pública ordenada mediante Resolución Nº 
034 de fecha 27 de julio del 2006. y una vez efectuada la ponderación técnica se tiene: 

RUTA: La Jagua del Pilar - Uribia y Viceversa. 

FRECUENCIA: 
GRUPO DE VEHÍCULOS : 
NIV EL DE SERVICIO: 

Diaria. 
A. 
Básico. 

De acuerdo con el cuadro contenido en el numeral 3.4. Del presente estudio. las cmpre!<a. quc t1cncn 

60 o más puntos. son en su orden: 

-
EMPRESA Pl11'TAJE OBTENID( 

EMULIR LTDA 
80 -

COOTRANSCHI 
78 

RADIO TAXI UPAR LTDA 
73 
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IIOJA J DI' 5 
CONTINUAL'lllN DE LA RESOLUCIÓN 034 AGOSTO 31 DE 2006 
"Por la cual se adjudican unas rulas. en la Modalidad de Servicio Público de íransponc Tcrrcsire Auwm<>IN tk Pa.<a1cm, f"'' 

Carretera •· ··········· ··········· ·•·································· ................................................ . 
De acuerdo con el análisis contenido en el numeral 4.1 .2. Del presente estudio. la mt:d ia 

corresponde a 70, estando en ella o por encima de ella. todos los proponentes: ,"-

Se recomienda adjudicar la ruta, así: __,),. ~>?-" ~> v'' (.,. 
,:-/" O'' {:r;: 

CAR./\CTERISTICAS DEL SERVICIO. 
Frecuencia 
Clase de vehículo 
Nivel de servicio 

Diaria. 
Grupo A y B. 
Básico. 

SALIENDO DE LA JAGUA DEL PILAR: 

_:jv ':<,,'V <.,Q /'h 
"'<::, ./?- c.: 

-<~y <.?' 
{<> ,.'v 

,t-~~ «'"' 
r.,_,0 ~'y--

'<r,_,V t¡-/ 
~ <¡$!· 

05:00 OS : 18 05:27 05:45 05:54 06:00 06: 1 O 07:25 07:30 07:50 08:00 08:25 
08:50 09:00 09:18 09:27 09:45 I0:00 10:09 10:18 10:45 11 :50 12:00 12:15 
12:35 13:30 13:50 14:00 14:45 15:30 15:45 16:00 16:30 16:45 17:25 17:50 

SALIENDO DE URIBIA: 

05:00 05:18 05:27 05:45 05:54 06:00 06:10 07:25 07:30 07:50 08:00 08:25 
08:50 09:00 09:18 09:27 09:45 10:00 10:09 10:18 10:45 11 :50 12:00 12:15 
12:35 13:30 13:50 14:00 14:45 15:30 15:45 16:00 16:30 16:45 17:25 17:50 

Que en mérito de lo expuesto éste Despacho. 

RES U EL V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudíquese a la EMPRESA DE TRANSPOR fES l"l:RRESTRF 
"EMULIR L TD/\". las siguientes rutas, horarios y características del servicio: 

RUTA : La Jagua del Pilar - Uribia v Viceversa . 

SALIENDO DE LA JAGUA DEL PILAR: 

05:00 05:45 06: 10 07:30 07:50 08:00 
08:50 09:18 10:00 10:09 11 :50 12:15 
12:35 14:00 14:45 15:45 16:00 17:25 

16:45 17:50 

SALIENDO DE URIBIA: 

05:00 05:45 06:10 07:30 07:50 08:00 

08:50 09: 18 10:00 10:09 11 :50 12: 15 

12:35 14:00 14:45 15:45 16:00 17:25 

lú:45 17:50 

C/\RACTERISTICAS DEL SERVICIO: 
Frecuencia: Diaria. 
Grupo de vehículos: A Y B. 
Nivel <le servicio: Básico. 
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HOJA~ Dí~ 
CON I IN U ACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 034 AGOSTO 31 DE 2006 
"Por la c.:ual se adjudican unas rutas. en la Modalidad de Sen 1cio Pübhco de 1 ran~portc I crrc!-1rc l\uumuHor de f'll,3,rcru, ror 
(':1rrctcra ·• ············ ................... ········ ...... ········· .................................................... . 
ARTÍCULO SEGUNDO: Adjudíquese a la COOPERATIVA M ' LTIACTIV/\ DI· 
TRANSPORTADORES DE CHIRJGUANA. "OOTR.ANSCH I ... las s iguientes rutas. horarios 

características del servicio: ~~ 

RUTA : La Jagua del Pilar - Uribia y Viceversa. 

SALIENDO DE LA JAGUA DEL PILAR: 

05:27 05:54 06:00 07:25 07:30 08:25 
09:00 09:27 09:45 10:18 10:45 12:00 
13:30 13:50 15 :30 16:00 16:30 17:50 

SALIENDO DE URIBIA: 

05:27 05:54 06:00 07:25 07:30 08:25 
09:00 09:27 09:45 1 O: 18 10:45 12:00 
13:30 13:50 15:30 16:00 16:30 17:50 

CARACTER!STICAS DEL SERVICIO: 
Frecuencia: Diaria. 
Grupo de vehículos: A Y B. 
Nivel de servicio: Básico. 

'->q. v 
~ ~\>-

... ~0~~"c.. .... ~ <:> ~~ 
~'<.,, ~"'"'.'<. ,,l">J 

~-$)~ \>- . 

,r;-\~ (,<:>'-

~/\ . '<"' 
'<,,~ <--?-"" / 

<..«; ~\>-

t..'~ 

ARTÍCULO TERCERO: de conformidad con lo señalado en el numeral 9 úcl articulo 29 del 
Decreto 171 del 2001. el servicio descrito en los artículos anteriores. se adjudican por un término m• 
mayor a cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución Y deberán entrar 
a prestar el servicio dentro de los dos (2) meses siguien1es a la ejecutoria del presente acto 

administrativo . 

ARTÍCULO CUARTO: Los adjudicatarios del servicio autorizado que correspnnúan a cmprc~,~ 
nuevas en la modalidad del servicio público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajcro~ ¡wr 
carretera. deberán solicitar la Habilitación pertinente ante la Dirección Territorial competente. 
previo cumplimiento de los requisitos señalados en el a rticulo 14 del Decreto 171 úcl :001. en el 
término de quince ( 15) días contados a partir de la fecha de ejecutoria tkl pn.:sentc acw 

aúministrati,·o. 

ARTÍCULO QUINTO: Para prestar los servicios aquí autorizados. se fija la siguiente Capacidaú 

Transportadora: 

EMPRESA CLASE DE CAPACIDAD C,\P 1\Cl 

VEHÍCULO i\llNIM/\. \1AXI. - -
---
EMULIH. L TDA GRUPO A 17 21 -

J:MlfLIR L TOA GRUPO B 15 IR - -
C<!_OTH.,\NSCHI \ GRUPO A 16 20 

COOTH.ANSCHI GRUPO B 14 17 

3o 
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IIOJA S DI' S cmn INUACIÓN DE LA RESOi I ICIÓN 034 AGOSTO 31 DE 2006 
"Por In t.:ual se adj11Jicn11 unas rn ta~. en la Modalidad de Servicio Público ele 1 ransponc Tcrrc.;1re /\utornoior de rruaJcru~ pur 

Cmrctcrn" ..................... .. .. .. ............. ... , .. ,, ........................................................................ . 
1\llTÍCU LO SEXTO: Noti fü, 11 el contenido del presente acto ndmini tralÍ\'O. a los Rcprc,cn1a111c, 
Legales ck h•s empresas: H{l'RES/\ DE TRANSPORTES TERRESTRE. "EMl ll.lf{ t.rn .. ~ 
COOPER/I Tl VA MU! " '. I\CTIV/\ DE TRANSPORTADOR.ES DE CIIIRIGUJ\NA. 

"OOTllANSCf fl " 

ARTiCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de Reposición 
anlc el IJi reclor Territorial Guajira y subsidiario de Apelación ante el Director General de 
Transporte y Trúnsito Automotor, dentro de los cinco (5) dfas hábiles siguientes a su notificación o 
dcsfijación del Edicto. con los requisitos contemplados en el Código Contencioso J\dmini~trntivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dad,, en R1ohaclw n lus 3 1 días del mes de agosto de 2006 
9.'\<,,, 

o ¡,.\.-\~~"' ~,~ 
, Q~ ,:P'~~~ 

o~ o~,...,~·'\: 
Qo"..,,1> s_; 

"''(, <.." ,, 

( 

tf''\''~,r,,,\.- '"\ 
./,? r,,,<:> ~ - ~/3/i L--- <,,~<}' ¡,. 

/JI 1JECEJÚVJ ,J/11/REZ <c'Q.~ 
Di1cctor Ten itorial G 'tJirn.(E) 
1 tlN l'.:i l'ERIO DE T NS PORTE. 

!¡ 



 

República de Colombia 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Dirección Territorial Guajira 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

. . ·, . . . . ... 

En Riohacha a los 12 días del mes de septiembre del 2006, notifiqué personalmente al 
señor HENTO DOMINGUEZ MACHUCA, identificados con la cédula de ciudadanía 

o. 77.1 O 1.839, el contenido de la resolución 034 del 31 de Agosto de 2006. "Por la • 
cual se adjudican unas rutas, en la Modalidad de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera" 

Al notificado se le entregó copia del citado acto administrativo. 

Representante Legal 
COOTRA SCHI 
Quien se notifica. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

~-~ ·+· 
MINISTERJO DE TRANSPORTE 
DIRECCION TERRITORIAL GUAJIRA 

RESOLUCIÓN No. 034 DE 2006 
(AGOSTO 31 DE 2006) 

" Por la cual se adjudican unas rutas. en la Modalidad de Servicio Público de Trnnsporte Terrestre 

Automotor de Pas¡ijeros por Carretera". 

EL DIRECTOR TERRITORIAL GUAJIRA (E) 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales. en especial Las conferidas por los 
Decretos 1 O 1 del 2000 y 171 del 2001 y 

CONSIDERANDO 

Que el Representante Legal de la EMPRESA DE TRANSPORTES TERRESTR E. ··EMLILIR 
L ro A .. _ presentó mediante radicados No. 192 de fecha O I de Agosto de 2006 a esta Direccit111 
Tcirritorial. solicitud de rutas y horarios para prestar Servicio Público de Transporte Terrestre 

Automotor por Carretera en las siguientes rutas: 

/,A JAvUA DEL PILAR (GUAJIRA) - URIBIA (GUAJIRA) r 1"/CEVERSA. 

Que ésta Dirección Territorial mediante Estudio técnico No.002/2006. 
Determinó finalmente en la solicitud. así: 

SALI EN DO DE LA .JAGUA DEL PILAR 

05:00 05 :09 05: 18 05 :27 05:36 05:45 05:54 06:00 06: 1 O 06:20 
0ó:30 06:50 07: 15 07 :25 07:J0 07:50 08:00 08:25 08:50 09:00 
09:09 09:18 09:27 09:45 10:00 10:09 10:18 10:27 10:45 10:54 
11 :J 0 11 :50 12:00 12:15 12:35 12:50 13:30 13 :50 14:00 14:30 
14:45 15 :00 15:J 0 15:45 16:00 16:J0 16:45 17:00 17:25 17:35 

17:50 

SALIENDO DE URIBIA: 

05:00 05 :09 05: 18 05 :27 05:36 05:45 05:54 06:00 06: 10 06:20 
06:J0 06:50 07: 15 07:25 07:J0 07:50 08:00 08:25 08:50 09:00 
09:09 09: 18 09:27 09:45 10:00 10:09 1O:18 10:27 10:45 10:54 
11 :J0 11 :50 12 :00 12:15 12:35 12:50 13:30 13:50 14:00 14:30 
14:45 15:00 15:30 15 :45 16:00 16:30 16:45 17:00 17:25 17:J S 

17:50 

La ,Jagua del Pilar - Uribia v Viceversa. 

Clase de vehículo Automóvil 
Capacidad requerida 

ivcl de ~crvic io 
l·rl'C lll'llCiil 

Grupo A. 
44 Unidades. 
Básico. 
Diaria. 

' 1 

' 
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!IOJ,\ 2 DI.~ 
CON rINU/\CIÓN DE L/\ RESOLUCIÓN 034 AGOSTO 31 DE 2006 
.. Por la cual se adjudican unas rulas. en la Modalidad de Servicio Publico de Transporte Tcrrcqtt' t\uto1n..iu"r <k- J>a..q1cro~ I''' 

Carretera ·· . ~~ 
•···•···•••·••·· ••.. •••••·••••••··•••••••••·•••·••··•••·•····••· ......•........... ·•i•. ~- ........•........ r~fv.~~ 
Clase de vehículo Buseta Grupo B .._().l'-~l)~t~ /'] / 
Capacidad requerida 36 Unidades. ~ '·'\ I)~~~ " \ o/ 
Nivel de servicio Básico. ,~~'<,~ <.,"?'" 

Frecuencia Diaria. ··:·é·" 
<.~'.> 
<, ,,~r;,-

,/" \> 

Que la Dirección Territorial Guajira mediante Resolución o<;,9~8 de fecha 1 O de julio de ::!006. 
ordenó la Apertura de la Licitación Pública LC-DTC-002 del 2006 precedida del Estudio de Oferta y 
Demanda y de Determinación de Necesidades del servicio. presentado por la EMPRESA DE 

TRANSPORTE TERRESTRE EMULIR L TOA 

Que el día Martes 18 de julio del 2006 se publicaron los Avisos de que trata el numeral 8 del 
artículo 29 del Decreto 171 del 2001. en los Diarios LA REPUBLICA y PORTAFOLIO. 

Que el proceso de selección se abrió a las nueve (09:00) horas del día ( 18) del mes de julio del año 
dos mil seis (2006) y se cerró a las dieciséis (16) horas del día veinticuatro (28) del mes de julio del 

año dos mil seis (2006) . 

Que de conformidad con la Licitación Pública LC-DTC-002 - 2006 presentaron propuestas para 

servir rutas. las siguientes empresas: 

•:• EMULIR L TOA. 
•.• RADIO TAXI UPAR LTDA. 
•!• COOTR.ANSCHI 

Las propuestas antes citadas fueron depositadas en una Urna cerrada. cumpliendo con lo establecido 
en el numeral 2.7. De los Términos de Referencia. Igualmente y según lo cstable..:e el numeral 3.1. 
De los Términos de Referencia, el día veintiocho (28) del mes de julio del año dos mil seis (2006). 

el Director Territorial Guajira procedió a abrir las Propuestas recibidas. 

Que la Dirección Territorial Guajira, elaboró el Estudio 002 de fecha I O de AGOS"J O DE 2006. en 
el cual se hi zo una Evaluación de las Propuestas. teniendo en cuenta lo establecido en los Tém1inos 
de Referencia. que preceden la apertura de la Licitación Pública ordenada mediante Resolución Nº 
034 de fecha 27 de julio del 2006. y una vez efectuada la ponderación técnica se tiene: 

RUTA: La Jagua del Pilar - Uribia y Viceversa. 

FRECUENCIA: 
GRUPO DE VEHÍCULOS : 
NIV EL DE SERVICIO: 

Diaria. 
A. 
Básico. 

De acuerdo con el cuadro contenido en el numeral 3.4. Del presente estudio. las cmpre!<a. quc t1cncn 

60 o más puntos. son en su orden: 

-
EMPRESA Pl11'TAJE OBTENID( 

EMULIR LTDA 
80 -

COOTRANSCHI 
78 

RADIO TAXI UPAR LTDA 
73 



 

. : 

• 

• 

IIOJA J DI' 5 
CONTINUAL'lllN DE LA RESOLUCIÓN 034 AGOSTO 31 DE 2006 
"Por la cual se adjudican unas rulas. en la Modalidad de Servicio Público de íransponc Tcrrcsire Auwm<>IN tk Pa.<a1cm, f"'' 

Carretera •· ··········· ··········· ·•·································· ................................................ . 
De acuerdo con el análisis contenido en el numeral 4.1 .2. Del presente estudio. la mt:d ia 

corresponde a 70, estando en ella o por encima de ella. todos los proponentes: ,"-

Se recomienda adjudicar la ruta, así: __,),. ~>?-" ~> v'' (.,. 
,:-/" O'' {:r;: 

CAR./\CTERISTICAS DEL SERVICIO. 
Frecuencia 
Clase de vehículo 
Nivel de servicio 

Diaria. 
Grupo A y B. 
Básico. 

SALIENDO DE LA JAGUA DEL PILAR: 

_:jv ':<,,'V <.,Q /'h 
"'<::, ./?- c.: 

-<~y <.?' 
{<> ,.'v 

,t-~~ «'"' 
r.,_,0 ~'y--

'<r,_,V t¡-/ 
~ <¡$!· 

05:00 OS : 18 05:27 05:45 05:54 06:00 06: 1 O 07:25 07:30 07:50 08:00 08:25 
08:50 09:00 09:18 09:27 09:45 I0:00 10:09 10:18 10:45 11 :50 12:00 12:15 
12:35 13:30 13:50 14:00 14:45 15:30 15:45 16:00 16:30 16:45 17:25 17:50 

SALIENDO DE URIBIA: 

05:00 05:18 05:27 05:45 05:54 06:00 06:10 07:25 07:30 07:50 08:00 08:25 
08:50 09:00 09:18 09:27 09:45 10:00 10:09 10:18 10:45 11 :50 12:00 12:15 
12:35 13:30 13:50 14:00 14:45 15:30 15:45 16:00 16:30 16:45 17:25 17:50 

Que en mérito de lo expuesto éste Despacho. 

RES U EL V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudíquese a la EMPRESA DE TRANSPOR fES l"l:RRESTRF 
"EMULIR L TD/\". las siguientes rutas, horarios y características del servicio: 

RUTA : La Jagua del Pilar - Uribia v Viceversa . 

SALIENDO DE LA JAGUA DEL PILAR: 

05:00 05:45 06: 10 07:30 07:50 08:00 
08:50 09:18 10:00 10:09 11 :50 12:15 
12:35 14:00 14:45 15:45 16:00 17:25 

16:45 17:50 

SALIENDO DE URIBIA: 

05:00 05:45 06:10 07:30 07:50 08:00 

08:50 09: 18 10:00 10:09 11 :50 12: 15 

12:35 14:00 14:45 15:45 16:00 17:25 

lú:45 17:50 

C/\RACTERISTICAS DEL SERVICIO: 
Frecuencia: Diaria. 
Grupo de vehículos: A Y B. 
Nivel <le servicio: Básico. 
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HOJA~ Dí~ 
CON I IN U ACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 034 AGOSTO 31 DE 2006 
"Por la c.:ual se adjudican unas rutas. en la Modalidad de Sen 1cio Pübhco de 1 ran~portc I crrc!-1rc l\uumuHor de f'll,3,rcru, ror 
(':1rrctcra ·• ············ ................... ········ ...... ········· .................................................... . 
ARTÍCULO SEGUNDO: Adjudíquese a la COOPERATIVA M ' LTIACTIV/\ DI· 
TRANSPORTADORES DE CHIRJGUANA. "OOTR.ANSCH I ... las s iguientes rutas. horarios 

características del servicio: ~~ 

RUTA : La Jagua del Pilar - Uribia y Viceversa. 

SALIENDO DE LA JAGUA DEL PILAR: 

05:27 05:54 06:00 07:25 07:30 08:25 
09:00 09:27 09:45 10:18 10:45 12:00 
13:30 13:50 15 :30 16:00 16:30 17:50 

SALIENDO DE URIBIA: 

05:27 05:54 06:00 07:25 07:30 08:25 
09:00 09:27 09:45 1 O: 18 10:45 12:00 
13:30 13:50 15:30 16:00 16:30 17:50 

CARACTER!STICAS DEL SERVICIO: 
Frecuencia: Diaria. 
Grupo de vehículos: A Y B. 
Nivel de servicio: Básico. 

'->q. v 
~ ~\>-

... ~0~~"c.. .... ~ <:> ~~ 
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ARTÍCULO TERCERO: de conformidad con lo señalado en el numeral 9 úcl articulo 29 del 
Decreto 171 del 2001. el servicio descrito en los artículos anteriores. se adjudican por un término m• 
mayor a cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución Y deberán entrar 
a prestar el servicio dentro de los dos (2) meses siguien1es a la ejecutoria del presente acto 

administrativo . 

ARTÍCULO CUARTO: Los adjudicatarios del servicio autorizado que correspnnúan a cmprc~,~ 
nuevas en la modalidad del servicio público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajcro~ ¡wr 
carretera. deberán solicitar la Habilitación pertinente ante la Dirección Territorial competente. 
previo cumplimiento de los requisitos señalados en el a rticulo 14 del Decreto 171 úcl :001. en el 
término de quince ( 15) días contados a partir de la fecha de ejecutoria tkl pn.:sentc acw 

aúministrati,·o. 

ARTÍCULO QUINTO: Para prestar los servicios aquí autorizados. se fija la siguiente Capacidaú 

Transportadora: 

EMPRESA CLASE DE CAPACIDAD C,\P 1\Cl 

VEHÍCULO i\llNIM/\. \1AXI. - -
---
EMULIH. L TDA GRUPO A 17 21 -

J:MlfLIR L TOA GRUPO B 15 IR - -
C<!_OTH.,\NSCHI \ GRUPO A 16 20 

COOTH.ANSCHI GRUPO B 14 17 
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IIOJA S DI' S cmn INUACIÓN DE LA RESOi I ICIÓN 034 AGOSTO 31 DE 2006 
"Por In t.:ual se adj11Jicn11 unas rn ta~. en la Modalidad de Servicio Público ele 1 ransponc Tcrrc.;1re /\utornoior de rruaJcru~ pur 

Cmrctcrn" ..................... .. .. .. ............. ... , .. ,, ........................................................................ . 
1\llTÍCU LO SEXTO: Noti fü, 11 el contenido del presente acto ndmini tralÍ\'O. a los Rcprc,cn1a111c, 
Legales ck h•s empresas: H{l'RES/\ DE TRANSPORTES TERRESTRE. "EMl ll.lf{ t.rn .. ~ 
COOPER/I Tl VA MU! " '. I\CTIV/\ DE TRANSPORTADOR.ES DE CIIIRIGUJ\NA. 

"OOTllANSCf fl " 

ARTiCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de Reposición 
anlc el IJi reclor Territorial Guajira y subsidiario de Apelación ante el Director General de 
Transporte y Trúnsito Automotor, dentro de los cinco (5) dfas hábiles siguientes a su notificación o 
dcsfijación del Edicto. con los requisitos contemplados en el Código Contencioso J\dmini~trntivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dad,, en R1ohaclw n lus 3 1 días del mes de agosto de 2006 
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/JI 1JECEJÚVJ ,J/11/REZ <c'Q.~ 
Di1cctor Ten itorial G 'tJirn.(E) 
1 tlN l'.:i l'ERIO DE T NS PORTE. 
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